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P A R T E O F I C I A ! . 

PBKSIOENCI» DEL CONSEJO DE. MINISTIÍOS.. 

• ' S . M . la Re ina nueslra Se-

Bbra (Q. I ) . G . ) y su augusta 

R e a l familia c o n t i n ú a n en esta 

corte s in novedad en su ¡ m -

portante salud. 

^el .6o1a ler t io He p r o y l n c i a i . 

• N ú m . 63. • 

;! H a b i é n d o s e fugado ochenta j 

confinados "del,!-. Erésidioi.^-^e,.; 

Bbrgdsy "encargo 'á '"los A l -

caldes, cqnstil.ucionales y per. 

d á ñ e o s , individuos de la G u a r 

dia civil ^ derlas d e p í i i d i c b t e s ; 

de mi autoridad adopten las 

mediijas!, nías eficaces para pro-

c u r a r s u captura si'se presen-

t^rert en esta, provincia , reny- -

liendoles á mi d i s p o s i c i ó n con i 

tód'á seguridad, t e o n i 4 d.E; F p - : 

breronle l'1i86'1;=Genan> Alas. 

(CkCilk DEL 8 DX FEllilERO Büí l . 30.) 

^ MlNISIEniO DF. 'GUACIA Y JUSTICIA. 

REAL DECUETO. 

«i-.Ei), yisla de.Iqs razones que Me ha 
expuesto el Ministro de Grucin y Jus-
típií.-i. ... ,-• • . ¡ 

¡Vengo en.decretar lo siguiente: 
-.Arliculo 1." La.;Sección.de Estar 

lUslicii. crijniniil, creiidn pnr mi Ueal 
decreto de 8 de Julio de 18ÍS9, se de-
noiiiiiiiini Sección de^Esladislica cicil y 
crimiitul. 

Art-.- ¡2.' [.a Sección de Eslailisticn 
civil y rriminal l e m l r á por olijelo la 
Toun io f i , clasificíicíoii y ciiriipíinicion 
de Id.s dalos de- ln adn i in i s tn i idnn de 
jaslicin-, ri-feroiites . i lus juicios civiles 
y.causus criininales que se cjucuturfen 
cu el ano. 

Art . 3.' [,a Estadística criuiinal 
cpuijirendcni los hechos cUbüicados que 
nioliraron la ronnacioii de los proce
sos, los de los perseguidos en las cau
sas ejecutoriadas, los procesados, las 
penas, los ogruoiailos con indultos, re

bajas de condena, conminaciones de 
pena ó rehabilitaciones, las extradicio
nes de criminales pedidas y las otorga
das por España, los corregidos por íul-
tns gubernoliva ó joilicialnicnlo,, los 
'absiieltos, y los juicios ejecutoriados 
paró la corrección de oquellas. 

. Ar t . 4." La Estadística de. la ad
ministración de justicia en lo civil con
signará el número de pleitos y el de 
actos rio jurisdicción voluntaria clasifi
cados s e g ú n su naturaleza y circuns-
Itincios.rplalivus .á, la .sustanciiicion. á 
.los demandantes, ii ios demandados, y 
al tiempo Irascurr ido desde, la incoa
ción hasta la,terminación, de ios mis-, 
:raos. 

A r j . ,5.?.,..^ los trabajos .estadísticos 
|de.,(^da aiib ocpnipanúrán ,dos uicmo-
fias, que con la debida separación ex? 
iplicaráifjftjjhechosimis,notables y IQS 
¡medios inas a . propiisito.-para corregir; 
ios defectos qfie, tanto! <in..ln legislación 
com.o. en ci procedimiento se adviertan. 

Art . 0* Ampliados por este decre-.i 
lo los,trabajos,esladisticos. se publica
r á n por el Ministerio do.Gracia y jus--
ticia jos reglamentos y disposiciones 
necesarias para, |anreo|i?.ac¡on! de la •Es
tadístico civil, y'la reforma de la .pslá; 
'distico criminal. . . 

, Dado ,ejri, ;ljq lacio "i. primero de -Fe
brero de.m.i,!. Ochocientos sesenta y uno. 
=Es t i l rubricado do la Real n i a n o . = 
El. Ministro de Gracia y Justicia, San
tiago .Fernandez .Negrete. 

La Reina (q. D; g.) se ha servido 
aprobar pora1 la ejerucion del Real de
creto éxpedido:con' esta feclia sobre In 
Esladistica de la adininislracion de jus
ticio, el siguiente 

REGLAMENTO 

PARA LA FOBJUCION DE I.A¡ : ESTADÍSTICA 
ClVUiYiClllíHSAL..: • 

-; - I - i - • - TÍTULO l : ••: <-.,. " 

De, las atrihuciones y deberes de los fu\t-
ciomirios qiti' litm de stiininisirar los dar. 
los para l{i foriuacion ¿ c la listadhlica 

. .de la udiitinisti'QcioH de justicia. 

Arliculo l . " Corresponde al I'resi-
di'nle del Supremo Tribunal'de Jusli-
cia ordenar lo conveiiienle a fui do que 
se reniilim con la oporlunidod debida 
ni Aiinislei'io de (inicia y Justicia los 
pliegos e.-iladislicos referentes á los 
|)le¡ios..,<-iviles suslunciados y decididos 
en el Tribunal de sil presidencia. 

AU. 2. ' Cori'esiioude al Fiscal del 
Supremo Tribuiiai de jusiicía, nulori,--
zar eou su lirmu y remilit-.ol Alinislc;-
rio de Gracia y Justicia, contestados, 
los pliegos cslodfslicos referentes i los 

causas criminales que sé ejecutoríen'en 
el Tribunal cerca dei cual ejercen sus 
.funciones. 

Art . 3." Corresponde á los Regen
tes de los Audiencias:. 

1 . ' Piwnovcr el cumplimiento de 
las prescripciones de este rcgiamehlo y 
el de tudas las disposiciones que tengon 
por objeto lo formacidn do la Esladis
tica de la administración de justicia en 

,1o civil , , , , 
.2.'. Remitir al Ministerio,'los plie

gos csíoilistlcos referentes i los pleitos 
civiles ejecutoriudos.en lus Audiencias. 

3. ' .Jíandar se uná á los.áulos. de 
que hayo .de,,conocer el Supremo T r i 
bunal de Justicia el pliego'ésladistico, 
corrjCspyndicntc.,,. ., 

4. ° 'Jiandar abrir un-libro en la 
Sepr^tafla,d,e.l.a Audiencia, dqnde sé 
pnijtaráipl.^ÚHjéró pl^egnSjestidistij; 
'coi remitidos aTMinislerio por la '.Re-, 
genyo f.con^jpresjon.d'ejos. fechas eii' 
:que lo fueroq -y. los-juicios d .'qúe'.se re-, 
fieran. '. / . ••.. , . " 
- . A i ' t . ' . j i . ' Corresponde á .los Minis-, 
tros dé las Áüdiéhciiis: 

i .).'•„ ,Cpnli.»i)ii|':,fJpliego.£s|adf.stico 
cij.íps,autos, civiles e,n quei-.seaii Pó-, 
nentcs, co'nles'l'o'ndo los pré|!uijt(is con¿ 
teiiid.as..en,é.l después .de'ía' uil'ima átio-' 
•tada por cl Juez de priineijá.'i.nslan.cia. 

.2..' • Suplir-ó^ennieñdar ios pliegos 
cstüílislicos en caso .de pinislon ó ine-, 
xacülud en la anotación de los délos 
por ¡lorie del Juez de primera instan
cia. 

Art . S." Corresponde ú los Fisca
les de S. M . en las Audiencias: 

1. ' Promover el cumplimiento de 
las prescripciones do esle reglamenlo 
y el de las órdenes que tengan por ob
jeto la foruiacloti de lo Estadística de 
la administración de justicia en lo evi-
niinal. 

' ' 2 . ' Conliuuiir ci pliego estadístico 
.cp todas lus causas criniinaies . cóntcs-
llando las,, preguiit/is. ijiinléuiíja.s en di 
;des'pucs de lo úííiiiia á que Ib líaya'iie-
cho .cl.rromolpr fiscal del Juzgado. . 

8'." CujitésViré.-lus ,'preguiílas coiile-; 
:nülas en é l pliego, esludis'iico', qii iás 
causas seguidas en pnm.eiia instancia 
.en. las Áuiliencias. , • . , ,.. 
; '1 ' . ' Suplir ó enmeniíar los píiegijsl 
estadísticos, caso de omisión ó iiíexiic'-' 
tilud en la'anotación de'los datos con
signados pnr el .líromolor íiscal. 

5. * Remitir al Mín.islerio los plie
gos esladisticos relativos ¡i eclisas eje-
ciiioriadils.eii los Audiencias, y los que 
pura esté íin réc.iüan de los Promotores 
fiscales referentes ¡i causas ejecutoria-, 
das en ios Juzgados. 

Ar t . 6.' Los Relatores expresarán 
en el apiintarn¡eplo,.,así en las causas 
criminales cómo en ios pleitos civiles, 
si se ho cumplido ó no con las préscrip-
cíones de este, íejIamcnU), , 

Art . 7." tos Escribanos de COma-
.ra.desglosarán el pliego ó pliegos esta
dísticos iinidos ó las causas criminales 
y á los. pleitos, entregándolos con los 
autos' originales al Fiscal de S. M . , 6 
al Ministro Ponente en su caso, para 
la anotación en el lugar correspondien
te de los dalos relativos á la sentencia. : 

Art . 8.* Corresponde á los Jueces 
de primera instancia: 

t . ' Lievar al Ministerio de Gracia 
y Justicio los'pliegos estadísticos cor- ' 
réspón'diéhtes í los. pleitos civiles en 
que£U.sentenció cpúsp ejecutoria, y los'! 
qué reciban'jc'liis Jueces 'de liái. • '• 

Uhir 'a los pulos Civiles de' que'1 
hóya/dc coiiocét la 'Áúdiéhcía'un plie
go estadístico donde horán constar los 
.dolos rét^tlvós'á la pfirtiera instancia. 
| Art'. 9." Cofrésponíe á los Promo- ' 
tores fiscales de los Juzgados: > -
i JJ .* ' í:tíAsj^na'r¡|ra})V^negp''ésttilif9>, 
ticp'ppf cado; procesodo los rd¿tós' refe- ' ' 
rentéí_ i ta, primera ii/ltanciá' en las 
colisas'criminales. ' ' ' ' / 

2 . ' ' Reclumár dé los .liieces la én-
tréga do los pliegos eslaJislico's refe
rentes ii proccsai|os en causas ejecuto
riadas en los Jilzgodos do primera ins
tancia, ¡'.remitirlos al Fiscal de S. M . . 
éií lá' Aiidieucio réspécliva. • ' 
: 3. ' Formar un éslailn mensual que 
coiiipreuda los datos relativos á los j u i 
cios verliüies sobre' faltas ejeculoriados 
en eada uno de los Ayunlatnienlns del 
partido judicial, y un resúmen de las 
correcciones ¡nipueslos guliernatita-
iiienle por los Alcaldes y del número 
de corregidos en esta forma. 

Art. 11). Corresponde a los Jueces 
de puz: 

1. ' Coiilcstor Ins preguntas conle-
niilus en los pliegos estadislicos relé-
renles ó los actos de coueiliociou, y 
juicios verbales ejeculoriados en p r i 
mera iristnnciu. 

2. ' Unir un pliego estadístico con
testado, ó los tliligéuciós que, relativas 

'•i juicios verbales apelados, remitan 
ü los'Jiióces dé itortido piró su deci
sión, , . , 
: ,3'.' ; Remitir á los Jueces de parti
do' ¡nmédiatamenlé después de cele
brado el ocio dé conciliación, ó de con-
sentída' la'.providencia eú los juicios 
verbali^,' los :'pI¡éj;oá cst'odlslicos cor-
réspd'ndlcntés.'' ' ' ' 

Ar t . i i . , Correspondáis los Alcal
des conslilucionales dé líts'pueblus: 

1. " Remilir á los Prortiotorcs fisca • 
les del partido copia lileral dc los j u i -
cios'vc'rlióleá sohtc fallos,' inmediata-
tucnle después de trascurrido el lérmi-
no'iíc la' apelación siii que^estu haya 
tenido lugar, . 

2. ° Remitir á los mismos funcio
narios, por cada corrección 'gubernoti-•' 
va,, üiia nbta cipresiva del número de 
corregidos, de la1 falta'ó faltos edmeti-
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das y de la pena ¡mpucsla; y en el úl
timo (]¡.i (¡e cmla mes, un estado que 
comprenda tollas las correcciones de 
esta clase durante el mismo. 

A r t . 12. Todos los funcionarios 
que eleven pliegos estadísticos ni M i 
nisterio de Gracia y Justicia lo verifi
carán íicompanándolos con una comu
nicación expresiva del número y clase 
de los que se contengan bajo cada so
bre. 

Art . 13. En los ocho primeros dios 
de coda mes se elevará una comunica
ción al Ministerio, expresando el nú
mero de pliegos remitidos en el ante
rior, y la clase á que correspondan. 

Ar t . M Por el Ministerio de Gra
cia y Justicia se circularán oportuna-
ínonte pliegos eslódisticos impresos que 
contendrán las preguntas relativas á 
los datos que han de servir para for
mar la Estadística de la administra
ción de justicia. 

Ar t . I b . La correspondencia que 
se dirija al Ministerio por razón de es
te servicio lo expresará en el sobre, 
indicando si los pliegos contienen da
tos de Estadística civil i de Estadísti
ca criminal. , , 

Art . 16. Cada sobre contendrá de 
uno á veinte pliegos estadísticos, pu-
diendo exceder de este número única
mente los que contengan pliegos refe
rentes á causas criminales en que pase 
de veinte el número de procesados. 

.Art . 17., Los pliegos estadísticos 
coirespondienles ó causas criminales de 
rftis 6 mas procesados se remitirán co
sidos y bajo, un solo sobro. 

'Ár l . 18. El servicio de la Éstadis-
tica en la forma que .pe determina por 
esté regláráehió tendrá lugar respecto 
de todas, jas (¡ansas.y pleitos.qúe se hu
bieren ejecutoriólo ó qué se éjpcutorien 
desdé. el día i * ile Enero dé i S S l ' eii 
adelante. i ... . . . . . . . 

. A r t 19, Disposiciones especiales 
determinarán la forma en que este 
servicio ha ile cumplirse i¿n cuanto, ,i. 
los Tribunales militares , eclesiásticos, 
de. Hacienda, de imprenta y dé comer
cio. 

TITULO I I . 

Dé los datos para formar la Estádlslica 
crimina/. 

A r t . 20. La Estadística de la ad
ministración de justicia en lo criminal, 
en cnanto á los licchus perseguidos en 
las causas ejecutoriadas, contendrá: 

1. ' Número de hechos, clasificados 
según su naturaleza. 

2. * Idem id. según que fueron prin
cipales ó conexos. 

3. " Idem id . según la dpoca en que 
acaecieron. 

4. * Idem ¡d. según que tuvieron 
lugar en día festivo ó no festivo. 

ftúmero de hechos calificados 
de suicidios. 

6. ' Idem id. de tentativas de sui
cidio. 

tales. 
8." 
9. 

Idem id. de muertes acciden-

Idem id de lesiones casuales. 
Idem id. de incendios casuales. 

A r t . 2 1 . Comprenderá también el 
número de hechos principales 6 co
nexos, sobre que versaron las causas 
incoadas durante el aíio, clasificados 
por meses. 

Ar t . 22. En cuanto á los delitos 
perseguidos en las causas ejecutoriadas 
durante el año, comprenderá: 

1. * Número de delitos, clasificados 
según su naturaleza. 

2. * Idem id. según que fueron prin
cipales 6 conexos. 

3. ' Idem id . según la época en 
que tuvieron lugar. . 

.4.* '.Idem id, según que se pérper 
traroii en diá.festino 6 nó festiypr, , 

5.* Idem I d . "seguri sus "causas ím-
pulsivu, 

0. " Idem id . según los niedios ó 
instrumentos usados para su perpetra
ción. 

7. ' Idem id . según el daño causa
do. 

8. * Idem id . según l i s artículos 
3.' y 4." del Código pcna¡l." 

Art . 23. 'En cuantou á las*causas 
ejecutoriadas comprenderíi; 

1. ' Número de causas,''clasificadas 
segun el tiempo trascorrido '.desde la 
comisión del hecho hasl'a su ¡ncn'ncion., 

2. ' Número de eaVsasVcttSlfic'aUjjs 
según el tiempo trascurrido desde cf' 
principio' del sumarlo hasta su termi
nación. 

3. " Número de causas, clasificadas 
segun las instancias en que termina
ran. 

4. " Número do cousas, clasificadas 
según que terminaron por absolución, 
sobreseimiento, inhibición ó condena. 

5. " Idem id . segun el número de 
procesados. 

6. ' Número de causas terminadas 
de acuerdo y en desacuerdo con el 
dictámen fiscal. 

Art . 24. En cuanto á las causas 
incoadas durante el año, contendrá la 
clasificación de las mismas, según los 
meses en que comenzaron. 

Ar t . 25. En cuanto á las causas 
pendientes en fin de aiío cri cada una 
de las Audiencias, comprenderá la cla
sificación de las mismas, según su es
tado en 31 de Diciembre. 

Art . 2&. . En.cuanto á los procesa-' 
dos en las causas ejecutoriadas conten
drá : 
i 1 . ' Número de procesados,' claslfi-
icados'scgan se sexo. 

2. " Idem id . segun el resultado dé 
la causa. 

3. ' Idem id . segun" su compare-
ceticia.' , . . . . 

4..".'.''Idem id . según sus circnnstah-' 
eiai'.'con relación á la comisión del he
cho. . , ' . ' ' , 
; 5.' Número dé'prócesádos ébsuél-
tos libremente y de lájnstánciai 
. 6.' Idem id., respecto de los cuales 
se ha sobreseído libremente y sin per
juicio. 

7 / Idem, ¡d. exéhtós. de responsa
bilidad' criminal ; de responsabilidad 
civil j criminal.' 

8. ° Idem id . penados, clasificados 
según su naturaleza. 

9. ' Idem id . segun su residencia 
en los seis meses anteriores ó la perpe
tración de! hecho. 

10. Número de procesados pena
dos, clasificados segun su edad. 

11 . Idem id. según su sexo. 
12. Idem id. según su instrucción 

en el dia de la comisión del delito. 
13. Número de procesados pena

dos clasificados según su estado. 
14. Idem id. según sus auleccden-

les penales. 
I b . Idem id . segun su profesión, 

oficio ú ocupación. 
16. Idem id. segun el concepto 

moral que disfrutaban antes de ser en
causados. 

17. Número de procesados pena
dos clasificados ségun la naturaleza del 
delito por qüé ló fueron. 

18. Numero de los procesados pe
nados clasificados segun la peno prin
cipal impuesta. 

19. Idem id . segun su participa
ción en el delito. 

Art . 27. En cuanto á las penas 
impuestas, comprenderá: 

1. ' Número de penas impuestas, 
clasificadas segun su naturaleza. 

2. ' Número depenasaflictivos, cor
reccionales y comunes, divisibles, im
puestas, clasificadas segun el grado en 
que lo fueron. 

3. ° Número de penas afiietivas y 
correccionales, indivisibles impuestas. 
. 4.* Número de penas impuestas, 
clasificadas según los'delitos por que 
lo fueron. 

2— 
Art . 28. En ciianto á los ¡hdultod, 

* rebajas y conmutaciones de pena que 
S. M . conceda por el Ministerio de 
Gracia y Justicia comprenderá: 

1. ' Número (le agraciados, clasifi
cados sógun las Audiencias por que so 
les condenó. 

2. ' Idem id . según la naturaleza 
de la gracia concedida. 

3. * Idem id. según la pena que se 
Ies habiít'inipufeslo. 
' 4.?,, Número de agraciados que an

teshnblan-ohténiiio indulto, rebaja de 
condena ó conmutación de pena. 

Si." Número de agraciados, clasifi: 
cados según los delitos por que habion 
sido penados. 

Art . 29. En cuanto á las rehabili
taciones comprenderá el número de 
rehabilitados, clasificados segun los de
litos y Audiencias por que se les hobia 
inhabilitado. ' v ' 

Art 30. En cnanto a las extradi
ciones de criminales pedidas por Espa*. 
ñu á otras naciones, comprenderá: 

1. ' Número de extradiciones clasi
ficadas según los delitos cometidos por 
los refugiados. 

2. ' Número de extradiciones clnsi-; 
ficadas segun las naciones de las que sé' 
solicitaron. 

3. ' Número de éxtrndiciones clasi
ficadas segun el tiempo trascurrido 
desde la 'comisión del delito hasta la 
petición, y desde está hasta la conce-' 
sion ó negativa. 

4. " Número de extradiciones clasi
ficadas segün'su resultado. 

Art . 31 . En cuanto'á las extradi
ciones pedidas4 Espirita', contendrá: 

1." Número dé extradiciones clasi
ficadas según las naciones deihandantcs. 
I 2." Número de extradiciones clasi
ficadas ségun el tiempo trascurrido des
de la péticidn 'hakU'm concésién' ó'rie-' 
gativa;' 
• 3. ' ' Número dé'ettradiiióiiés'clasi-
ficádas séguti su resultado: . 

4." Númcró'de extradiciones dosi
ficados segun los delitos atribuidos á 
los refogiádós. 

Ar t . 32. En cuánto á los corrégi-
dos gubernativamente por faltas, com
prenderá: 

1 . * Núirieró dé corregidos guber
nativamente, clasificados'segun los me-, 
ses en que lo fueron. 

2. * Número de corregidos guber
nativamente clasificados ségun la natu
raleza de las faltas cometidas. ' 

3. ' Número de corrcgidos 'g'úber-
nativamcnle clasificados según la'pena' 
impuesta. 

Art . 33. En cuanto á los corregi
dos en juicio verbal: 

1. " Número de corregidos en j u i 
cio, clasificados según la ioslancia en 
que lo fueron. 

2. ° Mein id . segun lo naturaleza-
de las faltas cometidas. 

3. ° Idem id . según su sexo, 
4. ° Idem id. segun ios meses en 

que lo fueron. 
5. ' Idem id . segun la pena impues

ta. 
Ar t . 34. En cuanto á los absuel-

tos: ' 
1. " Número de obsueltos dosifica

dos según los meses en que lo fueron. 
2. * Número de nbsuellos clasifica

dos segun las instancias en que lo fue
ron. 

Art . 3b. En cuanto á los llamados 
ó juicio: 

1. g Número de llamados clasificados 
segun las instancias en'que lo fueron. 

2. ° Número de llamados clasifica
dos según los meses en que lo fueron. 

Ar t . 36. En cuanto ú los juicios 
ejecutoriados: 

1. * Número de juicios ejeculoria-
dós clasificados según las Instancias en 
que lo fueron. 

2. " Idem' id. segun su terminación. 
3: Idem id . segun los meses en 

que lo fueron, 

V 
4.* Número de juicios ejecuioriados 

en segunda instancia, cuya sentencia 
fué conforme con la de primera. 

b." Número de juicios ejerutnria-
dos en segunda instancia, cuya seiilcn-
cía fuó revocatoria de la anterior. 
. 6.° Número de juicios ejecutoria
dos en segundo instancia, clasificados 
según las personas que interpusieron la 
apelación. 

Art . 37. Contendrá además: 
1. " Proporción por 100 entre el 

número total do delitos y los que lo 
fueron principales y conexos. 

2. " Proporción" por 100 entre el 
número total de delitos y los que tu
vieron lugar en el año y antes del año. 

3. ' Proporción por 10!) entre el 
.número total de delitos y loí. cometi-
dos en días festivos y no festivos. 

4. " Proporción por lu't) entre el 
número total de delitos y los cometi
dos en.virtud de cada una de las can- . 
sus impulsivas, clasificadas-por la esta- . 
distica. 

b. ' Proporción por 100 entre el 
número total de delitos y los cometidos 
por cada uno de los medios, ó con los 

iinslrumentos clasificados por la esta
dística! 

6. * Proporción por 100 entre el 
número total de delitos, y los que í uc -
ron consumados, frustrados, tentativas, -
conspiración y proposición'. ' "' 

7. * Proporción; por 100 entre e l : 
número total de delitos y las. causas 
ejecutoriadas 

8. ' Proporción por 10.000 ;entre , 
el número total de habitantes y el de 
delitos comprendidos'en las causas eje
cutoriadas. 

10. Proporción por 100 eiilre el 
número total de causas ejecutoriadas 
y el de las que fueron incoados en ca
da uno de los periodos de tiempo en 
que la Estadística divide el trascurrido 
desdé la comisión d<\l hecho hasta el 
principió del súiiiaridr 

11. Proporción por 100 entre ¡el, • 
número total de causas ejecutoriadas 
y el dé las que fueron'terminadas en -' 
cada uno de los periodos de, tiempo .en: 
que la Estadística divide el trascurrido 
desde el principio del sumario 'hóiia ltí'; 
conclusión. ... 

12. Proporción por 100 entre, el 
número total de causas' cjécutontóias'' 
y el de las que lo fueron en cada: una , 
de las instancias. 

13. Proporción por 100 ciiti'é él 
número^ total de causas ejecutoriadas^ y- •' 
y el de las que terminaron.por obsolu-,, 
clon,' sóhrcseiniiéhtd y'colidena 

14. Proporción por 100 éntrci elii 
número total de causas ejecutoriadas y 
el de las terminadas de- acuerdo y en 
desacuerdo con el dictámen fiscal. 

I b . Proporción por 100 entre el 
número total de causas incoadas en el 
año y el de las que lo fueron en cada 
uno de los meses del año. 

16. Proporción por .100- entre el 
número total de causas pendientes y el 
de las que quedaren en este estado :en 
cada una de las Audiencias. 

17. Proporción por 100 entre el-
numero total de procesados Cn las cau
sas ejecutoriados y el de cada una de 
sus clasificaciones según el sexo, el re- ' 
sultado de la causo, su comparecencia 
en el juicio y sus circunstancias con re
lación á la comisión del hecho. 

15. Proporción por 100 entre el 
número total de procesados absuellos 
y los que lo fueron libremente y de la 
instancia. 

19. Proporción por 100 entre el 
número total de procesados, respecto 
de los cuales sn ha sobreseído, y los l i 
bremente y los sin perjuicio. 

20. Proporción por 100 entre el 
número total de procesados declarados 
exentos de responsabilidad y los que lo 
fueron de responsabilidad civil y cr i 
minal, y criminal únicamente. 

2 1 . Proporción por 100 entre el 
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TríitiiHrn total de tienailívs'y los de tilda 
iihn'de sus closiflcociones según su na-
t i i rn 'eM, sn rosidencin en los seis me
ses iinti'riores á la perpetrncion del de
lito, según su edad, su sexo, su ins
trucción,'SU estado, sus antecedentes 
penales, su profesión, el concepto mo
ral que. disfrutaban antes de ser en
causados, según la naturaleza del deli
to', la pena impuesta y su participa
ción en el hecho. 

22. Proporción por 10.000 entre 
In-pfttilacion y'ei número de procesados 
y el de penados. 

23. Proporción por 100 cntn: el 
número total de penas y el década una 
de sus clasiGcaciones; 

21. Proporción por 100 entre el 
número total de corregidos por filias 
y Jos que lo fueron gubernativaiuenle 
y los en juicio, 

25 i , 'Proporci 'n por 100 entre, el 
número tolal dc corregidos 'gubcrinli-
va'niente y el de cada una de sus clr.il-
ficacio'hes. 

.'26.• ' Proporción por 100 entre él 
número lotnlide corregidos en juicio y 
cadn una de sus clasificaciones. : 

,27. Prioporcjíin:jiprilOO entre el 
ni'iinero total de corregidos en. juicio y 
losabsueltos. , ,. 

'12i\ . Proporción. por lp , ) entre el 
núnie'ro. total de'ílámádos a juicio y los 
co'r'regidos.'y los'absueltos'y los.'juicios 
cjécútótiados. ' 

;29. -Proporción por 100 entre los 
corregidos en primera instancia y los 
en segunda, y los absueltos en pri
mera. • 

30..,i Proporción por 100 entre los 
corregidlos en segunda instancia y los 
absueltos en la misma. 

'31. Propprqion por 100 entre el 
núiiiero tqtal'dó jiamados,i. juicio éh 
prjmera'iiistinbia jr los corregidos y los 
absueítos de lá [úismá. ' '• ' " 

32.'1 PrOpórciori por 1Q0 ,cn|re; el 
número.total de llamados á juicio 'en 
segunda-rnstancia'y los corregidos y los 
absueltos en la misma. • • 

3'3. ; Proporción por 100 entre el; 
número, total, de (lanados 4 juicio y los 
de primera instancia y los en segunda,. 

' 3 1 / Proporción por 101). entre el 
número total'do absueltos y. el de cada 
una de sus'clasificaciones'. 

.3Et..\ '('roporcion, porlQPi.enir? el 
número tofa^de absueltos en. prinicra 
instancia y los en ségíiiidá. 

,36,., :Propor<;¡on por, 100 entre el 
número tota^de,. juicios •.ejcciiloriados 
y éí'dé'cáda' lina'üc sus c'Iasiltc'acion'es. 

' 37 / • Proporcidrt 'por' lÓO entré él 
número tiilal de-juicios ejeculorlados 
ei| priijiefa instancia; y. los,en segunda, 

38; Propurcion por 100 entre el 
número total ite'/¿icios éjeculoriados 
en segunda 'instancia y el de cada una 
de sus clasilicBcioncs.. 

39. Proporción por 10 000 entre 
la población y el número total de cor
regidos y el de Corregidos en juicio, y 
el.de los én primera instancia y el de 
los. en segunda,, y el de los que |o fue
ron gubcrnativame.nle. y el de linina-
doVá¡ juicio y eí de juicios eje'culoria-
doíi ' 

TITULO I I I . 

De los dalos pora la formación de la 
Esladhlka civil. 

Ji;nismcao>; CONTENCIOSA. 

A r l . 38. I.a Estadlslicn de la ad-
minislracion de justicia en lo civil com-
prendeni, como dalos generales a lo
dos los juicios, los siguientes: 

1. " Número de pleitos, clasidcailos 
según el tiempo trascurrido desde su 
incoación'hasta la sentencia ejecutoria. 

2. " Idem id . , según las instancias 
en que se dictó el fallo. 

. 3.* Idem id . , según su termina
ción, . . 

l í Idem i d . , según el número de 
litigantes. 

'5'.*' Idem id. , según la naturaleza 
del juicio enlabiado. 

6 ' Ideni id . , según la compare
cencia de los demandados 

7. " Idem id. , según las circunstan
cias de la prueba y su lérminú. 

8. a Idem idl , según lascircunstau 
cías de la visla. 

9. " Idem id . , según la accionen-
tablada. 

10. Idem id . , según los Tribuna
les conocedores. 

11. Ideiií id. , según el importe 
del papel sellado que se einpleó. 

12. ' Meiit-id. , según el valor de 
la cosa litigiosa. ' 

13. "Número de pleitos en que se 
ha articulado solire tachas, clasificados' 
según las que concurrieron. 

l i . Número de pleitos en que'el 
Tribunal cstiuió conveniente adicinnar 
ó reformar el apuntamiento á petición 
de a'guiia de las parles. 

15. " Número de pleitos cuyos se-
nalamienlós se trasflrieron ¿ otro dio 
por ocupaciones de la Sala. 

16. Número de pleitos en que se 
sustituyó e l informe oral con la impre
sión do alegaciones en derecho ' 
: 17. Número de plcitns'rcmitidos á 
mas Minislrbs 'por discóhlia^ 
', 18. Idem id.,'en que la minoría ó 
el Ministro disidente han salvado so 
voto. 

19. Idem id. , de que han conoci
do los Tribunales por sumisión de los 
litigantes. 

20. Número de demandas que fue-
ron • prepahidás p o r ' c a d a ' u n o ' d é los 
medios enumerados en él arl . 222 de 
la ley de Enjuiciamiento civil.' 

21 . ' Núrtiéro dé demandas respec
to de las que se practicaron préviánien-
le ditigdficiai 'con 'arregló '• al art. 223. 
de'la1'ley citada :én'er'tírileriór.'1 

22. ' ' Núlnél-^dó deiriétidés' désecha-
das dé ofició"pbf n'ó haber Sidó 'formü-
ladas'con; 'claridad;'y";pór' no' acomo
darse á las reglas establecidas• . ' ' 

á 3 ; Ñúhaero tolñl 'de demandas 
ventiladas en ju ic io ; ' " 

.24. Número de demandas á que 
los (ietnandádós opúsieron' excepciones 
dilatórtas, clasificadas según lá natura-1 
leza de. estas. ! ^ 

25 Número de demandantes, cla
sificados según su personalidad legal. 
, 2.i. Número dé'dcmandailo's, clasi
ficados ségun su personalidad legal. 

27. Número de emplaramientos, 
clasificádos según la forma de su veri-
ík'arión. ' 

28. ' Número do competencias, cla^ 
sificados según su naturaleza. 

29. 'Idem id según su terminación. 
30. Idem id. según los Tribunales 

conocedores. 
31. Número de recusaciones, cla

sificadas según sus causas. 
32. Idem id. según su terminación. 

. 33. Número de declaraciones de 
pobreza, clasificadas según sus funda
mentos. 

34. Idem id. según su objelo. 
35. Idem id. según las iristañcias 

en que tuvieron lugar. 
36. Número de solicitudes sobre 

declaración de pobreza, clasificadas se-
£ui! su lorniinacion. 

37. Número de acumulaciones de 
autos decretadas, clasificadas según sus 
omisas. 

3.S. Número de cumulaciones de 
autos deneiiadas. 

o'.). Idem id . , clasificadas según los 
Trüinnali'S que conocieron. 

<Í0. Número de acumulaciones de 
autos Í\ juicios universales. 

"11. Número de incidentes, clasifi
cados según la suslanciacion. 

42. Idem id. según su termina
ción. 

43. Número dé semencias definiti
vas. ' ' " •• ' ' " • 
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4 i . Idem id . Interloculorias. 
45. Idem id. consentidas. 
46. Idem'id apeladas. 
47. Número de sentencias de se

gunda instancia clasificadas según SU 
conformidail ó no conformidad con las 
de primera. 

4S. Número de sentencias, clasifi
cadas según las circunstancias de su 
ejecución. 

49. Número de apelaciones inler-
pueslas. clnsifii'aiias según su admisión 
ó no admisión • ' • ' : 

50. Idem id. , declaradas desiertas 
por no comparecencia del apelante 

51 . Idem id. cuya suStancincion se 
entendió con los estrados del Tiíbunal. 

52. Idem id. declaradas sin electo 
por no haber mejorado el recurso den
tro del lórmino. 

53. lilem id en que el apelado sé 
adhirió al recurso. 

64. Número de recursos de casfc-
cion interpuestos contra sentencias de-
fiuilivas de las Audiencias; 'clasificados' 
según su admisión ó no admisión. 

55. Numero'de recursos de' casa
ción admitidos, clasificados segon siis 
fundamentos. . ' ' ' ' ' ' : 

56. ' Idem id declarados desiertos, 
clasificados sbguh los motivos' dé dicha 
declaración. , ' " 

67. Número de'recursos de casa
ción en que la sustanciációu'se ' ha en
tendido con los estrados del Tribunal. 

58. 'Número de recursos de casa-, 
cion, clasificados según su terminación. 

89. Número de recursos' de fuer
za, clasificados según los Tribunales 
contra que se interpusieron.' : 

60. Número de recursos de fuer-' 
2a, clasificados, según su naturaleza^ 

61 Número de recursos' de fuer-
za'dasificados'scgun su'tc'nninaéioh.' 

62. . Número dé recufsos de fuerza 
clasificados'según'las personas ó T r l -
buHhlcs'qué'lós'prétnovlcTóh'.'/ 

63. Número de recursos de-faena 
que han dado'lugar ' i procedimiento 
criminal. ' ' '•""' '" \ •••'•••'.<' 

Ar t . 39. En cuanto i los áétos de 
conciliación córitéúdrt éspeciálmente: 

1. ' Número dé actos éti que hubo 
avenencia entré las partes, clasificados 
según la Autoridad por' qaiéh sé' llevó 
á efecto lo, convenido. 

2. " ' Número 'de1 actos' respecto' de. 
los que sé intetpliS* "recurso de nuli
dad. • 

3. " Número do actos en que hubo 
avenencia', clasificados según la perso
nalidad del que lá propuso. 

Art . 40. En cuanto .i los ji.icios 
verbales comprendera el número de 
comparecencias verificadas para lijar el 
interés del pleito. 

Art . 41 . En cuanto ó los juicios 
de menor cuanlfa comprenderá: 

1 . * Número de juicios verbales ce
lebrados para determinar el valor de la 
cosa litigiosa. 

2. ' Número de juicios do menor 
cuanlfa reducidos á una comparecen
cia verbal por estar las'parles confor
mes Cii los hechos. 

Art . 42. En cuanto i los abintes-
tatos comprenderá: 

l . " ' Númcru' de juicios en que los 
.Tuecos so limitaron al enterrainicnlo 
del difunto, seguridad do los bienes y 
aviso á los parieiiles, y el de los en que 
la acción judicial pasó adelante -en el 
conocimiento por'solicitud de alguno 
de los interesados. 

25 Número do diligencias preven
tivas para- ocupación de hienes, .libros 
y papeles de personas linadas'sin here
deros conocidos. 

S." •.Número de declaraciones-de 
heredero impugnadas, clasificadas se
gún las personas impogiíadoras. 

4 0 Número de piceas separadas en 
que se venlihron pretcnsiones de de
rechos á la herencia.' 

A r t . 43. En cuanlo i las t é s l a - ' 
roentarlís jecsnsigqDrá; • • 

1. ° Número de juicios de tesla-
mentarfa clasificados según las personas 
nombradas adininistradores y sus cir-
cunslancias relativas a la fianza. 

2. " Número de juicios de testa
mentaria, clasificados según la forma 
de los inventarios, 

3? Número de juicios de teslameu-
tarfa, clasificados según la aprobación • 
del inventario. 

4. ° Número de juicios dé testamen
taría,clasificados segnn el número y 
circunstancias de los peritos que hicie
ron él avalúo. 

5. ° Número de juicios de testa
mentaria, clasificados segnii la aproba
ción ó no apioLiücion del avalúo 
. ' 6 . ° Número de juicius de^tesla-
menlaria, clasificados según el liúme- 1 
ró y circunstancias de los Contadores. 

7? ' Número dé ' juicios de "testa'-' 
•neniarte, clasificados ségun la aprobar' 
cion ó no aprobación de la liquidación -
y división.'' ' ' • . ' . . - .'' 
. '8 • Número de leslanVcntarías" en 
que los testadores establecieron'regla»' 
especiales. 

Art . 44. En cuanto ó los concut-
sos de acreedores contendrá: •• ••> .'• 

1. ° Número de concursos en' que 
el deudor solicitó quita ó'espera ó ant-:' 
has cosas á la vez. •' 

2. 0 •• 'Número de concursos voluti- • 
tarlos, clasificados segnn las ciniun'S-
tancias del acuerdo-de la junta d e l 
acreedores respecto de la solicitud de : 
quita y espera.' 

3. 3 • Número de concursos volun-
tarios eh qiie ei 'acuérdo favorable'• de • 
la'.juntado acreedores' fué ¡nipugiiad» ' 
denlro del término de la ley ; clasifica-'' 
dos según las causas dé la impúgnacioti. 
i 4 ' . ° Número dé concursos Voluh-1 
¡tarios; clasificados'según las persónas 
que sostuvieron ó impugnaron el acuer-
idoldela junta'; ' ' ' • " ' «'.I 
; ' I). 0 ' 'Número deconenrsos necesa-
rlo'á,' clasificados según el' número de 
Jos síndicos. 

•'6.0 'Número de concursos necesa-
iríos, olásificados seguh' la' elección de 
los síndicos. 

• 7. 0 Número de concursos necesa
rios en qué fué impugnada la cuenta 
generaldeios síndicos. • •>» 

8 . ° Número de -concursos nece-' 
sarlos, clasificados ségun el (juebíanto 
que sufrieron los créditos. ' ' -

9: ° ' Núulerode eorteursos neéesá-
rios clasificados según eí n ú m e r o ' d e 
acreedores y concepto porque' estos lo . 
fueron. 

10. Número de concursos necesa
rios, clasificados según la persona ó 
personas que dotenninaron la gradua
ción de los créditos. 

11 . Número do concursos necesa
rios, clasificados según la impugnación 
ó no impugnacinu del ocuerdo respec
to de la graduación de créditos. 

12. Número de concursos, clasifi
cados según la responsabilidad crimi
nal de los concursados. 

13. Número de concursos necesa-. 
rios en que hubo convenio, clasificados' 
según la oposición y causas de esta 
impugnación. 

14. Número 'de concursos necesa
rios en que el concursado reclamó ali
mentos, clasificados segnn la concesión 
ó lo n'egativn, la cánlidad sciialada y Ja 
aquiescencia ó modificación por parle . 
ile la junta de acreedores respecto del 
proveído. 

A i t 55. j En cuanlo ó los juicios de 
deshaucio Icoiiiprenderá: 

1 . ° Número de juicios de des-! 
haucio convertidos en civiles ordina
rios por no convenir el' demandado en 
los hechos de la demanda.. - . .; • 

•2. '^ ' .Número.:dei juicios de des- . 
haucin, clasificados según los funda-, 
montos de la demande. 

• A r l . 46. En cuanto á los retractos 
comprenderá; .. ., 

1." Nítraerg $e juioiw í e «trec-

http://clr.il-
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tu ¡ clnsiüpailas según su natiiralcra.; I 
¡ 2* ?r, ¡Numero Je.(iemaitdas de rer, ' 

Irtioli)^ que uo,se fiiú curso, clarifica-, 
das soguu las causas que. motivaron, la 
negaliva,,: 

, ,Art. 47. ...ISn .cuanlo á los interdic
tos cotnpreudcrA: , 

. l . P • Número de interdictos clasi-
ficados segtm su objeto.;, naturaleza. ... 

2 . 0 Número de interdictos de ad-', 
quirir, en que dentro del término se 
presenlA alguno reclamando contra la: 
pósesion.:.:' . . . ' i i : - . , ... > K . 

3 . ° Número de interdictos de re-, 
cobrar, clasificados según que se dió 
d no. audiencia al despojante. 

í . 0 .Núraero de interdictos de-
obras en que tuvo lugar la inspección 
judicial. , 

Si Si: - Número- da interdictnsi de 
•obra oneva, clasificados según la rali-
ficacionó no. ratificación do la suspen-

• S Í O n i : , r , . ' •• ,:-.¡ ..: ¿ •• . 
6 .0 Número de interdictos de 

obras, clasificados según el tiempo 
tsascurrido-: desde... la celcbrocion. del 
juicio á la inspección. 

- Art. ' 48. En cuanto al juicio arbi
t ral , cootendrú:. • 

r l . 0. Número de! negocios soineti-
dos.i la; decisión de Jueces ¿rbitros, 
elasideados según la época en que lo 
fuqron con relación i . la demanda.-

.2.,? Número de compromisos ar-; 
• bitrales cuyos efectos cesaron antes de 

pronuflcja.ri.sentenciaj.-.clasificados-se- • 
gun las causas de la cesantía., >• 

-3sS; Número de- negocio? someti
dos, á Jueces ¿rbitros, , clasificados sé; ó 
gua . las, circunstancias de. la seulencia . 
cou (elación 4 la conformidad. . ... 

.AJP-.ÍII liúrnero iído; ppeincionQS de i 
s¿itencias,ir,t>ilWlMI. .plasificsdas- se
gún las causas #n que. se .apoyoron los, 
opelantes^. ¡. •i::,i;:,ji¡i;i( ..'«.mifti•«'•». "•'! 

A r t . 49. En cuanto al, j>i(icio,¡de; 
a inigab!es..coin ponedores; contendrá:.d 

• i ? w i jiSimero, de. negociot isomeüri 
dos á la decisión de amigable» compo-
nedores^ il»p.¡fiM4os;sef,fln,|aíép'oCa.en 
que lo tM&# soniretacioni.i. laideman-: 
da. 

-2. ? •• Númerp.'.Ue. negoqios decidi-
des^por anitglWes.pp.oipontdores,ise-. 
gun que lo fucrop ppr.iunanimidad de. 
TOtoSjé p(i): WB.yOTÍa,¡, ... "• 

i.3,i:?J'j!íiú(uer.o -M negocios 'en que 
quedii sin' efe.c.t<í;i¿li compromiso ;por 
falto deinioyoi;ia ile votos en.sudecikipn, 

• Ar t . JiO... En cuanto á los embar
gos preventivos couiprenderú: 

1. 0 Númeró de embargos preven
tivos, clasificados 'íegun las personas 
qUo los decrctarun. 

-a..0; „Número deemburgos preven-
livus su:-j;eiiios por pago inmediato, 
por- cmisi^uaciui de cantidad ó por 
«torgnniiun!» do fiama suficiente: . 

3v •?,, Kúmero de embargos preven-
l'nos conclusos por .depósito ü por lo
ma de'razón en la Contaduría de Hipo-
tocas.;, i.. • ' 

4 . 0 N'ámero Je embargos anula-
dos-ó de fianzas canceladas por su no 
ratificación en tiempo y forma.; 

t:B..0j¡ Número de embargos alzados 
por no presentación de le demanda en 
el término' de ocho.ditií en su caso. 

•Ar t . 51 . En cuanto al juicio eje
cutivo contendrá:. 

• I , 0 Número de juicios ejecutivos, 
clasificados según los títulos en que se 
liindaron las demandas. 

2. 0 Número de juicios ejecutivos 
cuyas demandas fueron preparadas se-
giin el art. 942 de la ley de Enjuicia-
jnicilto civil. ' 

• 3, ? •> Número de juicios en qne re-
cayó iíuto denegatorio en que se pidió 
ratificación dentro del término, clasifi
cado^ según la terminación del inci
dente:; "• ' •'<"- • •' •• '•*•• ,• 

4 . 0 Número de embargos que tu -
vterhn logar' feñ juicios ejecutivos, t la-
silicados según la naturaleza de'les bie 
m 

4-^ 
5 . ° ..¡Nií.ntcro Je ejecuciones des- . Art , 85.,. Ep cuanlo á;los depósitos 

pachadas. clasificadas según ja garantía de personas contendrá: 
que se había (lado, para .cuujpliiuiento 1 . • N ú m e r o , de. 
de la obligación; 

6 . N ú m e r o de ejecuciones, cla-
í ¡ t o d a s , segun la naturaleza de las ex-
pepcinnes propuestas por el ejecutado. 

7..? • Número de ejecuciones, cla
sificadas según el contexto deja . sen-, 
tencia de remate. . . ... f 

8. ° Número de actos de suhasta 
que- .tuvieron ,lugar -para enajenación 
de bienes en virtud de sentencia de re-. 
mate.' • v ;. ii-, ,'. ;.; „. ¡: i , ¡ . 

9. ?. , Núoteío de,ejecuciones clasi-., 
(¡cadas según las circustancia's relatiins 
a la liberación de-Ios.bienes antes del 
remate, fi la retasa, li la adjudicación 
de,los bienes enjas dos terceras parles... 
y á la negativa del deudor respecto del; 
olorgarnicnlo dc.lq escritura en favor 
idel rematante. ., .,.... ,,; ::, 

| ü . . Númere .de juicios ejecutivos 
en que se dedujeron tercerías,. clasifi
cadas segun.su naturaleza. 

JUIÚSplCCIÓN VOLUraitlA., 

Árt! .52. Itespecto de los actos de 
jurisdicción voluntaria, la Estadística, 
de la administración.;de justicia con
signará pomo, datos generales los si^ 
guíéntes: 

1.* , Número de actos , de jurisdic
ción voluntaria, clasificados según su 
naliirolcza. , , , 

Número^de, actos de jurisdic-
pion voluntaria, clasificados según las; 
pérspnas ,i qúíenps. se ha. otprgacio au-
di.encj^; i , . , ;• . . . . . i , . . . , ; : ; . 
; 3." Número de expsdienfes de j u -
risdicqionrvdluntarja.'ciásiOcadps según 
su iefpiiuacion, . . ' , ..... ,; 

.4.T. | Nú|'l<!l'P ile. expedientes; dé j q -
risiliccion .Ypluuloria, clasificados según 
la, mlura\a¡) fie,,la,«i¿s¡cjat(. „ ¿ • 
| . l iúmero de apelaciones adipili-
glM.eo éxpe4i,eittesi.de jurisdicpfóu 'Vóf; 
luntaria. • . . ¡ j . , ^ .(,'.,',.,«.",•.'/ '•':-') 

risdiccióh voliihlaria eohcitisós ppj.las 
Atidiencias eti vf)itud,de,apeli\c|pn4,,> 
• J.7|.'....Número de .recursos de pasa-, 
cion .atlmltl^ps y sustanciados,.respecto 
dé sentencias dictadas por. las Áudien-
cias'.ép.cxpedi^ntes.'de jiirisdjccipn.yo-, 
luntaria. " " ' ' ..'.!,;.;,' .,, ' .'; ', , 
; . Ar t . , 83.,, E,n; cuaiitp ,á,.;lpj- expe
dientes, .sblir'^ i)|(iñé,i|t()s.; pi;bvisioua!es 
comprenderá: 1 ., 

1. ° Número dé los mismos, clasifi
cados según.las .cantidades niensuáles. 
¿el importe de ,ios álimentos. 

2. *- Número .de. expedlbnles.de em-
borgo y venta do bienes promovidos y 
sustanciados para .pago de alimentos 
provisionales'otorgados,, 

; A r t . 64. En cuanlo al nombra
miento de tutores y curadores com-, 
prenderá: . . , •• ; 

1." Número de,expedientes, clasi
ficados según lá existencia y las cir-, 
cunsta^citis.de las.íian.zos.j' 

Núnipro,^e expedientes, clasi-
Gcaiias ségun las relaciones de paren--
tescb iíe los tutores ó curadores con los; 
monotes. .. • . , . 

3. " Número de exppilienles,, clasi
ficados según la oposición del menor 
en su coso. 

4. ' Número de aclos de nombra
miento de curadores directamente por 
¡os menores, clasificados según el otor
gamiento ó la negaliva del Juez res
pecto del discernimiento del cargo. 

b. ' Número de espedientes que tu
vieron por objeto el nombramiento ilc 
curadores ejemplares, clasificados se
gún las personas nombradas. 

.,6.°. Número de cxpeJientcsquetu
vieron,por objelo el • nombramiento de 
tutores ó curadores, closiflcndos según 
la, cantidad concedida, por. administra
ción. ,. ., • ; 

7." Proporción por, 100 entre el 
importe .aproximado del caudal y el 
llC lo; iiitnMS, ; . < ; • 

expedientes de 
depósito, clasificados según,.|as perso
nas depositadas. . ; , , 
: 2. 0 Número de depósitos de mor 
jefes casadas, que,,qucdarpn sin 'efecto 
por no tiaber intenuido dentro del.térr: 
hnno señalado por,¡a ley la .demanda 
de divorcio ó querella de adulterio., . • 

3. Núnícro de^depósitos provi
sionales de miigcres solieras, decreta
dos, por los .Incces sip autorización .^o 
la Autoridad competente.,; „„ . , 
; 4 t - " ' ^ n i ^ r 0 ^e casós.en qufi; el 
i7uéz suspendí^ Ja diligencia de depósi
to, por la no ratificación .de, la¡ mujer 
soltera. • -.; ¡ ,, 

.8. ?. Núraero de casos en que la 
mujer soltera se opuso á ser depositada 
pn ta casa elegida ,pqr el padre, madre. 
Ó curador^ clasificados segun.su termi
nación! . , ••.?'• ; 

Art.,56.,, En .cuanto :nl,deslinde .y , 
amojonamiento de terrenos compren
derá, además de las circunstancias ge-
neraies.i.lajClasilicaclo.n; de los imisiuos • 
según que se hizo, ó no oposición á, la 
pretensión del solicitapte. . . • : 
: Ar t . .57. ' En.cuanto,,.á,.ias .habili , 
taciones para comparecer en juicio, 
comprenderá: , , ; , . . 

1. ° Él númerpdexasps , clasifica-,, 
dos según las personas que incoaron 
la^.dlligcqcias, y la íituqcjon. en,;que 
las mismas so encontraban. 

.2.,^ ,, Número .de, ;habililaciones 
coiiccdid^s, clasificadas>segp,n^las .cir--. 
cunslancias que legitimaron su otorga-; 
micnto.:;h y,,;, . .; , . , , 

, .3.0.Númerp,de casos en ,que la |So-. 
licitud de habilitación .se,sustanció. en 
yia ordinar^a^or:.negarse,.el padre ó, 
marido, ó rcpre;entar,,cn,jui,c|p;al íjijo 
6 á.lj.'jnijjpr,,,.,,,,;,..,;^.., •.,..';, ,;,! . . i , , . 

¡Art. ,5Sf. |, En .cui\ntq,á las,;¡tifprina-
cióñés pa'ra perpétuaJineiqpr.i,a> ser iará ; 
constar.e| número de lasque.,tuvieron 
luga'ri,,,fo,i>.,expresi.ori., dé si; ,ql Piro-; 
molbr.fiscal, Ppuso óipp,;reparos á. la 
a p r o b a c i ó n . , . .' ¡.ii-.j .,, , ,,¡ -:, . ;,,| 
' y4||Et....$% .JEn cuanto, ; | l suplemento 
de los padres ó tutores; para contraer, 
niatrimonip.coinpreiidcrá:,, 

El; núinerp^de espedientes, decidid 
des, plaslflcadps. según, Ips casos, en que ¡ 
se hallaba el solicitante. , ¡ , . , . , 

Ar t . ,60.,; En.;«vantp.,á ja j celebra-
clon dp; subasta.s.. voluntarias ..se ,liará 
conslar el número, de;,actos,, clasifica
dos según,que hayan tenido.lugar.uno, 
ó dos reipa,te3fl,.:., .,-•-;•.;.- . v i 

'Ar t . ,,61'.,;| En ..cuantpi .al, n»9,d,0':;.de: 
elevar á esentura pública el teslqfnen.- ¡ 
lo Jicuhp de i (•alabra ,:.conipi^)iderá el 
número deexpídientes . q\ie itu.vicron; 
lugar con este.,objeto, clasificadosise-
gun las, personas que lo verificaron, z: 

Art. 02. En cnanto á la venta, de, 
bienes de .menores, é; incapacitados y 
transacion sobre sus derechos conten
d r á : ,., •; , , . ; , ; , . ; i ' .;. ; 

1. ? El número de expedientes 
que luvierpn lugar con este p|ijelo,,cla-
sificados según la naturaleza de lój,bie
nes cuy.a;.venlarsc,solicita. .. • . 

.2 .®; i Número de. expcdicnlcs ,.en 
que por falla de postor en la segun
da subasta- luvo lugar nuevo avalúo y 
segundo remate. 

oisrosmo.v MJHIX. 
Art . 63. Se consignará cu estados 

de relación y proporción el resultado 
de las comparaciones que s e g ú n el n ú 
mero y las circu.iMaucias'dc los pleitos 
y aclos puedan establecerse con u t i l i -
dad'para los fines de la Ustadfstica. 

Madrid 6 de Febrero de l j t i t . = 
Fernandez Negrete. 

D. Genaro / l í a s , Gobeniudor de h 
provincia ele. i 

' liaRo'ssber: que pnr P. Salnr-
niño Marlinez vecino de Palcncin, 
f?si(kni? «a ikii" fuuio, «álls e<¡-

t rpmproi , . do edad de 30 añp i , pro- . 
fesitin .conierc i«nle , te lia presen-
lado en la -Sección de Fomento da 
este- Gobierno «le provincia en et 
ilia odio del mes do la fecha á l»; 
una y I G minutni dé «u trirde; una 
solicitud, de registro | i i i l ¡ í n ¡ | , i cua
tro pertenénéiátt ' i le ' la ' m i n a dñ c a r 
bón de jiiedra'^la'máilá' La 'Ci ia r ta , ; 
sité eii iérni ino común ilpl Ipiielilp [ 
de Oarafl», Ayiinla(n¡i!nlo,.i,lo Sbin y 
Amíp, al si t io, del.Ahcseo i |o calero, 
y limla á l W. E. y S. con, terreno -
erial y; l ' . con tierra.de Monüel A l -
yarez vecino (ItfGarañoi hace la de
signación ile la» rilailaS r.u.itro per-
teiiiinciál én la forma 's íguiet í le: Sé 
lehdrá por piinto de partiila é l ile la 
cá l ica lá . Ilesile élMsé med i r án en 
dirección N , I?, .veinte iiielrb» t i -
j áqdose la I .* estaca. Desde está en , 
dirección N . O. medi rán ;,.in¡l ! 
cuatrncienlns metrns fijándpce. la , 
2 A estaca. Dcade;««ta eni l i reccion 
8.; O. sé medi rán Irescienle» me»:, 
tros fijándose la 3 ' nitaca; Desdé' "• 
esta en dire'ccidn S.' E.'se Iiiédirati 
(lo» mil1 metroi ^ "ie fijári1 lá í .*>>• ' 
laca. D.ÍSIIB eila en direcéi'uh'N^Er" 
se tnéi l j rán ' t rescientos melrós y • • , 
cplbcará I n ' S / .es.tnéa, y i lésde e i -
ta a la 1 . ' estaca ó sea ;en ,direc> , 
cion N . ' . f l . i w medi rán teiscienloa 
metros, dpliienilu enteuilerse esla» , 
medidas con arregla á la brújula . . , 

Y habiendo hecho constar esle . 
¡ntéresailu qlie tiene realizado 1 el 
depósito prevenido por la ley;- l ie ' 
a d m i l i d o |ipr. dec ré lp de 'é3,te illa 
la 'présente solicitud sin' perjuicio 
jde.jteífceró; . lo '^í ie 'sé anuncia^ póf!.' 
médib dé l 'p rosénie pá.ra (jue. jeo.o) 
tér,mino de sesijrila días ¿on taúp i 
de.sileiilii: (echa,4e:'esl,e..edicto,.,pue? . 
dan presentar en este, Gobierno su» , 
oposiciones los que se ^considera-
Ven C'ón> der.écho; al ' todo 'd p a H é 
del terreno solicilailb, ségdh p r é -
yióhé él arliéu'ló .24 .¡¿«"la 'ley d é ' 
miner ía yigéntb.1 Lépii1 8 de FéV 
bfero dé Í 8 l 5 l . = , 6 p ' n a r o 'Ala»_i,|, 

¡EI THtiudihlé- m i l i t á f i d i i fia-

j '• • Hiifce s a b é r r qde debiendo. 
p¡rdce(l¿rsé''á.''liW'^^ 
t r e in t a m i | , a r r o t i a s de h a r i n a ' 
de t . * y • 2 a clase p o r mi t ad ' d é ' " 
)as Fabrió 'as de' Castilla' laTVíéja ' 
ptiestas. en ¡ S a n t a n d e r para pojar , 
sumo de las tropas de ocupa-; i 
c i on de T e t u a n , se convoca á '1 
una publica l ici táciori , que d e - , 
bq rá tener electoten los, «¡ÁR^».." 
dos de la In tendencia . m i l i t a * d e l ' 
B i i rgos elr d í a ve in te 'dél ' c6r - ' 
r i é n l e &' l í i s ; dóce . d é s i l j.riia'^''. '. 
ñ a ñ a en lós t é r m i n o s p r e v e n i r . 
dos y arreglados al mode lo q u e 
con las bases á que ha de s u 
jetarse esle servicio se h a l l a r á : 
de manifiesto en la Secretaria 
de esta In tendencia y en la de l 
Distr i to ' ríe Burgos . V a l l a d o l i d 
12 de-Febrero de 1 8 6 1 . = F é -
l i x Orii-í de R ive ra = Pablo 
M i n g i i e z , Secretario. 

...VINOS DE CHAMPAGNE. 
• •• Gran sn r l ido de Superiores vinos de 
cstaiclasi; i precio de 30, 40, 80 y 60 
rs. botella. Se vende en; el est'ablcci-
mien lo de la Viuda é: hijos de Miilon. 

; Iwiirjiila <i» I» Viuda i Hijoj ^« Utos, 
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